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ACTUACIONES N°: 65/25
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H105011630556

JUICIO: MARTINEZ RIBÓ TOMAS c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA s/
INCONSTITUCIONALIDAD Y REPETICION DE PAGO. Expte: 65/25.

San Miguel de Tucumán. Atento a lo solicitado en la presentación que antecede y
constancias de autos, se provee lo pertinente:

1) Encontrándose vencido el término otorgado por proveído del 21/04/25, téngase
por incontestado por la demandada MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA el
traslado de demanda allí dispuesto.

2) Ábrase a prueba la presente causa por el término de 40 (cuarenta) días (Art. 45
bis del C.P.A.).

A fin de notificar a la accionada el presente acto jurisdiccional, por Secretaría líbrese
cédula a su domicilio real debiendo los interesados adjuntar la movilidad necesaria,
en caso de corresponder. MIP

Actuación firmada en fecha 02/06/2025
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